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GUÍA CLÍNICA ANTIBIOTICOS DE USO RESTRINGIDO

Se entiende por antibióticos de uso restringido, aquellos antimicrobianos en esquema único o combinado utilizados como de segunda o tercera línea, para el tratamiento de cuadros infecciosos determinados cuando existe una falla clínica o un impedimento en el uso de antibióticos de primera elección, o modificación de esquema inicial cuando se dispone de nuevos datos clínicos y de laboratorio. Por lo general se incluyen en este grupo aquellos antibióticos destinados a tratar bacterias multiresistentes del medio hospitalario.

Desde el punto de vista administrativo, su indicación debe ser visada a través  de una auditoría  para antibiótico de uso restringido, autorizado por médico responsable de cada unidad clínica.  Su uso controlado pretende disminuir la inducción de resistencia bacteriana y  propende al uso racional de antimicrobianos.

ANTIBIÓTICOS DE USO RESTRINGIDO

· Cefalosporinas de 2ª a 3ª y 4ª generación

· Glicopeptidos : Vancomicina - Teicoplanina

· Quinolononas

· Clindamicina

· Carbapenem : Meropenem – Imipenem

· Oxazolidinonas : Linezolid

VANCOMICINA

· Tratamiento de infecciones por gérmenes Gram (+), resistentes a  betalactámicos

Ej.: Stafilo aureus  meticilino 

       Strepto pneumonial resistente a penicilina, especialmente infecciones  sistémicas (bacteremia y meningitis)

· Enterocolitis pseudomembranosa, (como alternativa a metronidazol) por clostridium difficie. 

· Infecciones por enterococo resistente a betalactamicos

· Infecciones de catéteres por stafilococo coagulasa (-)

· Alergia demostrada a betalactamicos,  en infecciones severas por gérmenes G(+)

Dosis habitual :  40 g x Kg. x día c/6 hrs. ev.

Infecciones sistémicas : 60 mg x kg x día cada 6 hrs. ev.

CEFUROXIMO :  En pacientes mayores  de dos meses de edad

· Alternativa de infecciones respiratorias altas:  OMA y Sinusitis aguda.

· Alternativa a amoxicilina en neumonías y bronconeumonías del lactante, adquiridas en la comunidad.

· Terapia secuencial en neumonías o pleuroneumonías, cuyo tratamiento inicial contempla Cefalosporinas  de 2ª o 3ª generación.

· Oral:  20 – 30 mg x kg x día cada 12 horas máximo 1 – 2 grs/día

· EV:  75 a 100 mg x kg x día  cada  8 horas

CEFTRIAXONA

· Tratamiento de Meningitis Bacteriana Aguda.

· ITU FEBRIL DEL LACTANTE

· Neumonía intrahospitalaria

· Tratamiento empírico inicial de bacteremia o septicemia, sin confirmación bacteriológica.

· 2ª línea en Neutropenia febril, en tratamiento asociado.

DOSIFICACIÓN:  
SEPTICEMIA, MBA, NEUTROPENIA FEBRIL:




     
100 mg x kg x día cada 12 – 24 horas





ITU, NEUMONÍA:  75 mg x kg x día cada 24 horas

CEFOTAXIMA

· En Meningitis Bacteriana y Septicemia del neonato, asociada a ampicilina.
DOSIS:  0 – 7 días
100 mg x Kg x día cada 12 horas ev.



8 – 28 días
150 mg x Kg x día cada 8 horas  ev.

CEFTAZIDIMA
· Infecciones por Pseudomona aeruginosa, asociada a aminoglicósidos.
· En pacientes con Fibrosis Quística y Neumonía.
DOSIS:  150 mg x Kg x día  cada 8 horas ev.

CEFEPIME : En mayores de 2 meses

· Infecciones por Pseudomona aeruginosa u otros agentes G (-) intrahospitalarios, según patrón de sensibilidad.   (alternativa a ceftazidima).

DOSIS:  150 mg x Kg x día cada 8 horas ev.

Alternativa en Neutropenia febril.

CARBAPENÉMICOS:  
Acivos en G (+), excepto  Stafilococo meticilino resistente y enterococo faecium.





Activos frente anaerobios, gérmenes G (-), incluyendo G(-) productores de betalactamase de espectro extendido

· Tratamiento de septicemia por gérmenes multiresistentes, intrahospitalaria (excepto  stenetrophomona. maltofilia).

· Neumonías asociadas a ventilación mecánica, en caso falla de otros esquemas antibióticos.

· Neumonías intrahospitalarias por gérmenes multiresistentes.

MEROPENEM:  En niños ( 3 meses de edad.


DOSIS: 60 mg x Kg x día cada 8 horas ev.

IMIPENEM : 

DOSIS : 40 – 60 mg x Kg x día cada 6 horas ev.

· Infecciones por Pseudomona aeurginosa y Bunkolderia cepacia (por ejemplo en pacientes con fibrosis quística, como alternativa a ceftazidima o cefepime).

· Infecciones severas por bacilos G(-) no fermentadores, resistentes a Cef. e 3ª generación.

CLINDAMICINA

· Fasceitis necrotizante y S. de Shock tóxico por streptococo pyogenes, asociada a Penicilina Sódica.

· Infecciones por gérmenes anaeróbicos, de localización pulmonar y/o cavidad bucal, senos paranasales.

· Alternativa a macrólidos, en caso de alergia a Penicilina.

DOSIS:  30 mg x Kg x día  cada 6 – 8 horas ev.

TEICOPLANINA

· Infecciones osteoarticulares por stafilococo aureus meticilino resistente, como alternativa Vancomicina:  En tratamientos prolongados, ventajas son menos nefrotoxicidad que Vancomicina, facilidad de administración, cada 12 a 24 horas, menos reacciones adversas que Vancomicina.

QUINOLONONAS

· Infecciones por Pseudomona aeruginosa, gérmenes G (-) del medio hospitalario, en pacientes con Fibrosis Quística.

· Alternativa a Cloramfenicol en Fiebre Tifoidea.

· Gastroenteritis por Shigella resistente a ampicilina, CAF, cotrimoxazol.

Ciprofloxacina:  DOSIS 20 – 30 mg x Kg x día cada 12 horas oral o ev.



      Máximo 1.5 grs/día.

OXAZOLIDINONAS

LINEZOLID :  Infecciones severas por gérmenes G (+) resistentes a betalactámicos y glicopéptidos.

Ejemplo: Stafiloco aureus multiresistente, enterococo resistente a Vancomicina.



Dosis 10 mg x kg x dosis c/8-12 hrs. ev.

Elaborado por :  
- Dra. Marlys Täger F.




- Dr. Roberto Burgos L.
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